
a los efectos de la imposición de la servidumbre de paso, en las 
condiciones, alcance y limitaciones que establece el Reglamento 
de la Ley 10/1966, aprobado por Decreto 2619/1966.

Jaén, 6 de julio de 1976.—El Delegado provincial, Agustín 
Cerdá Rubio.—3.888-14.

17100 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Jaén 
por la que se autoriza y declara de utilidad pú
blica en concreto la instalación eléctrica que se 
cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Compañía 
Sevillana de Electricidad, S. A.», con domicilio en Jaén, avenida 
del Generalísimo, número 27, solicitando autorización para la 
instalación y declaración de utilidad pública, a los efectos de la 
imposición de servidumbre de paso, de la línea eléctrica cuyas 
características técnicas principales son las siguientes:

Ampliación de la red eléctrica subterránea de alta tensión en 
Jaén, capital, mediante el tendido de un nuevo cable para 
20 KV., en aluminio de 3 por 150 milímetros cuadrados, con 
145 metros de longitud, que tendrá como finalidad enlazar el 
centro de transformación existente denominado «Caseta Santo 
Rostro», con la línea aérea denominada «San Juan de Dios».

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre. Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 
24 de noviembre de 1939, e Instrucciones de carácter general y 
Reglamentos aprobados por Orden ministerial de 23 de febrero 
de 1949, ha resuelto autorizar la instalación de la indicada línea 
y declarar la utilidad pública de la misma, a los efectos de la 
imposición de servidumbre de paso, en las condiciones, alcance 
y limitaciones que establece el Reglamento de la Ley 10/ 
1966, aprobado por Decreto 2619/1966.

Jaén, 9 de julio de 1976.—El Delegado provincial, Agustín 
Cerdá Rubio.—3.894-14.

17101 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Lé
rida por la que se autoriza el establecimiento y de
clara en concreto la utilidad pública de las instala
ciones eléctricas que se citan (referencia B. 2.757 
R. L. T.).

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial 
a petición de «Hidroeléctrica de Cataluña, S. A.», con domicilio 
en Barcelona, Archs, 10, y cumplidos los trámites reglamenta
rios ordenados en el Decreto 2617/1966, de 20 de octubre, sobre 
autorización de instalaciones eléctricas, y en el Reglamento 
aprobado por Decreto 2619/1966, sobre expropiación forzosa y 
sanciones en materia de instalaciones eléctricas, y de acuerdo 
con la Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre ordenación y de
fensa de la industria, y Decreto de este Ministerio de 30 de 
junio de 1972,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria en Lé
rida, a propuesta de la Sección correspondiente ha resuelto:

Autorizar al peticionario el establecimiento de las instala
ciones eléctricas cuyo objeto y principales características son:

Ampliación de la red de A. T. con derivación a E. T. «Be
so», para electrificar dos viviendas.

Línea eléctrica

Origen: Apoyo número 17 de la línea colonia de «Hecsa».
Final: E. T. «Beso».
Término municipal afectado: Esterri de Aneu.
Tensión de servicio en KV.: 25.
Longitud en kilómetros: 0,08.
Número de circuitos y conductores: Uno de 3 por 43,1 milí

metros cuadrados, de aluminio-acero.
Apoyos: Hormigón.

Estación transformadora
Estación transformadora «Beso».
Emplazamiento: En término municipal de Esterri de Aneu.
Tipo: Sobre postes, un transformador de 50 KVA., 25/0,38 KV.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación eléc
trica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas, y su Reglamento de 20 de octubre de 
1966.

El plazo para la terminación de la instalación reseñada es 
de un año, a partir de la fecha de la presente resolución, no 
pudiendo entrar en servicio mientras no se cumplan los trámites 
que se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2817/ 
1966.

Previos los trámites legales, la Administración podrá decla
rar la caducidad de esta concesión si se comprobase la in
exactitud de las declaraciones de la Empresa que figuran en el 
expediente o el incumplimiento del plazo concedido.

Lérida, 3 de mayo de 1976.—El Delegado provincial, Eduardo 
Mías Navés.—11.486-C.

17102 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Lé
rida por la que se autoriza el establecimiento y de
clara en concreto la utilidad pública de las ins
talaciones eléctricas que se citan (referencia B. 
2.732 R. L. T.). 

    Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial, a 
petición de «Hidroeléctrica de Cataluña, S. A.», con domicilio 
en Barcelona, Archs, 10, y cumplidos los trámites reglamenta
rios ordenados en el Decreto 2617/1966, de 20 de octubre, sobre 
autorización de instalaciones eléctricas, y en el Reglamento 
aprobado por Decreto 2619/1966, sobre expropiación forzosa y 
sanciones en materia de instalaciones eléctricas, y de acuerdo 
con la Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre ordenación y defen
sa de la industria, y Decreto de este Ministerio de 30 de junio 
de 1972;

Resultando que el Ayuntamiento de Alguaire no ha contestado 
a la petición de informe ni a su reiteración dentro de los pla
zos establecidos, según prevé el artículo 11 del Decreto 2619/ 
1966 antes citado,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria en 
Lérida, a propuesta de la Sección correspondiente, ha resuelto:

Autorizar al peticionario el establecimiento de las instala
ciones eléctricas cuyo objeto y principales características son:

Ampliación de la red de A. T. con derivación a E. T. «To
rre Casals», para explotación agrícola.

Línea eléctrica

   Origen: Apoyo número 9 de la línea «Almacelletas-Mata y 
Pons» (B; 2.578 R. L. T.).

Final: E. T. «Torre Casals».
Término municipal afectado: Alguaire.
Tensión de servicio en KV.: 25.
Longitud en kilómetros: 0,828.
Número de circuitos y conductores: Uno de 3 por 43,1 milíme

tros cuadrados, de aluminio-acero.
Apoyos: Postes de madera.

Estación transformadora

Estación transformadora «Torre Casals».
Emplazamiento: En término municipal de Alguaire.
Tipo: Sobre postes, un transformador de 100 KVA., de 25/ 

0,38 KV.
Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación eléc

trica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas, y su Reglamento de 20 de octubre de 1966.

El plazo para la terminación de la instalación reseñada es de 
un año, a partir de la fecha de la presente resolución, no 
pudiendo entrar en servicio mientras no se cumplan los trá
mites que se señalan en el capitulo IV del citado Decreto 
2617/1966.

Previos los trámites legales, la Administración podrá decla
rar la caducidad de esta concesión si se comprobase la in
exactitud de las declaraciones de la Empresa que figuran en el 
expediente o el incumplimiento del plazo concedido.

Lérida, 3 de mayo de 1976.—El Delegado provincial, Eduardo 
Mías Navés.—11.487-C.

17103 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Na
varra por la que se autoriza la instalación de la 
línea de transporte de energía eléctrica a 13,2 KV, 
que se cita y se declara en concreto la utilidad 
pública de la misma.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Fuerzas 
Eléctricas de Navarra, S. A.», domiciliada en avenida de Ron- 
cesvalles, número 7, Pamplona, solicitando autorización para la 
instalación y declaración en concreto de su utilidad pública, 
a los efectos de la imposición de servidumbre de paso, de la 
línea eléctrica cuyas características técnicas principales son 
las siguientes:

Tensión: 13,2 KV.
Circuito: Uno.
Longitud: 67 metros.
Objeto: Suministro de energía a talleres «Soco».
Origen: Deriva de la denominada Cordovilla a Belascoain. 
Final: En centro de transformación intemperie de 100 KVA.
Apoyos: De hormigón.
Conductor: Aluminio-acero de 54,60 milímetros cuadrados.
Emplazamiento: Patemain.
Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispues

to en los Decretos 2617/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1968, 
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 
24 de noviembre de 1939, y Reglamento Técnico de Líneas 
Eléctricas Aéreas de Alta Tensión, aprobado por Decreto 3151/ 
1968, de 28 de noviembre, ha resuelto autorizar el estable
cimiento de la instalación eléctrica solicitada, declarar la utili
dad pública de la misma, a los efectos de la imposición de


